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REPUBLICA E COLOMBIA 

MINISTERIO TRANSPORTE 

RESOLUCION No. 006~96 DE 1.9 

( -··· 9 ( CT. 'iUUa> 
'·Por la cu:.11 se re.i:::nelve el Recurso de A elación interpuesto por loíl Reprer.entimtE"s 
Lt·g~ks de las Emprem:w de Tn:uw ,orte COOPERATIVA ESPEC fALlZADA 
SUPER.TAXIS DEL SUR. FLOTA UUAIT\RA S.A. y AIITOPANAMEHJCANO DE 
11V\NSPORTES S.A." contra la ResoJu ión No. 1302 del 14 de nwrz.o cfo 199'i 

. ' 
expedídn por la Dirección G8nernl de Tram,J orte y Tránisto TerTestre Automotor. 

EJ, 1\JINISTRO D TRANSPORTE 

En uso de las facultades legal ~s en t~special las corüeridas por el Decreto 2171 de 1992 
en concor·dancia con e) rutkulo 50 numeral 2 . del Código Contencioso AdminiRtrnlivo y, 

CONSID RANDO: 

Que la Dirección Genernl de Transp01te y Tr' JSito TeITestre Automotor ckd Ministerio d~ 
Tnmspod t" profirió la Resolución No~ __ J302 l'·l 11 de nuu·zo de 1995 mediantf:' l~ nrnl S(' 

concedió ::mtoriz.nrión previa de constih1ció a la hipotética !..'mpresa EXPRESO VALLE 
DEATRlZS.A 

Que el neto ndmi11Íf:!rntivo cilrHlo anterionnr tle füé notificado medinnfr {' I Edido No. <M 
fUado el 09 de mayo y ch,sf.ijmfo el 22 de mayo de 1995 en la AseRoría RE:>gimrnl del 
N~rifto . 

Que en memorialt"'S rndicadm~ el 26 de may de 1995 bajo los Nos. 957, 962 y 967 los 
Representantes Legalt>s de lns Emp ·esas de Trmu~pot1'i' t \)OPERArlVA 
ESPECIALIZADA SUPER.TAXIS DEL SUR, FLOTA GUAII 'ARA '.>.A y 

AUTOPANAMERJCANO DE TRANSPOR 'ES S.A. pres~ntaron recurso de rrposieión y 
en subsidio de apelación dt·1i!rn drl ténnino I gal. 

Que medionte Resolución No. 06279 dd 11 ( e septiembre de 1995 s0 t errnlvió rl Rr curno 
dt> Revosici6n incoado contrn el citado acto, dministra.tivo. en el srn1ido de modific-ar los 
ruifculos segundo y tercero de la Resoluci n 1302 de 1995 y concedió e-l RE' cnrno dt' 
Apelación ante el Despacho del sellur !\,f ini~I o. 

ARGlll\lfNTOS D ~L RECURRENTE 
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RESDLUCIDN No.~, -----DE 1.9------HD-..J,A No.----

"Por Ja cuaJ se resuelve eJ Recurso de A¡ elación interpuesto por Jos Representmites 
LegnJe~ de lns Etnprrsus de Tnmsr orte COOPERA'llVA ESPECIALIZADA 
SUPERTAXIS DEL SUR. FLOTA GUArr~ • .A S.A. y AUTOPANA.l\'1ERICANO DE 
TRANSPORTES S.A." contra In Resofuc ón No. 1302 del 14 de 111m1.o de 1995. 
l."Xpeclidn por la Dirección General ch.~ Transp tute y 1i'linisto TeJTestre Automotor. · 

1. Carencia de personería jurldica por no co 1tar con representante legal ya que el poder 
otorgado era pnrn ndelautru- los trámites en nombre de los peticionnrios y no para 
aduar en nombre de la sociedad que todn1 fa. no existe, como erróneamente lo hiz.o el 
apoderado . 

.2. La autorización previa le corresponde a os interesados y si éstos confieren poder a 
uno de ellos era para actuar en su nombre€ interés particular. 

3. En el acta de Asamblea General de los S ,cios del 22 de febrero de 1993, se acordó 
por mmnimidnd dr los mismoR otorgar po fer amplio y suficiente al fwHor 1\LVAREZ 
rvIONIENEORO para adelantar los t 'ámites necesarios ante el INTRA. en 
consecuencia la petíción no puede ser considerada por el Ministerio de Transporte por 
cnrncer de poder para nchHU" ante la Enti<hd y por ende ser aceptado como apoderado 
legítimo. 

4. En la Resolución que ordenó la public [lción no se hizo menc1011 a los horarios 
solicitados siendo ésta violatoria del artículo 7o. lit.eral C del Decreto 1927 de 1991 
no seí1alnndo la.'l horas de despacho mencionado la cantid:ad ele horm·ios por sentido, 
hecho que es diferente a la.s horas de despncho solicitadas tal como lo exige la norma 
citada. Esta omisión ganafal de la Dir ~cción General del INTPJ\ en Nariflo es 
violat-oria del LiteraJ C del nrticulo ?o. di 1 Decreto 1927 de 1991 y del principio de 
publicidad consngnulo en el Attfculo 3o. d~I e.e.A 

5. El peticionario en la confonnación de la wciedad EXPRESO VALLE DE AlRJZ no 
presenta el proyecto de los Estatutos que e, ige el literal a) del rutículo 5o. del Decreto 
1927 de 1991. 

6. El Estudio Técnico No. 262 de diciembr~ de 1993, elaborado por la Regional del 
Intra-Nariílo Putumayo contiene impresiorn s de cru·ácter técnico, los conteos realizados 
no füeron hechos en condiciones normales de la demanda ya que se realizaron los dias 
4, 5 y 6 de agosto ele 199] por ser pre'i íos a un puente festivo, ndicionrtlmrul t• f!e 
encontraban en vacaciones los estudiantes de Nariílo cuyo calendruio escolar va del 20 
de julio hn:1tá tm:~diados de septiembre , por lo nnterior no ge cumplio con el posh1lado 
obiigatorío aenalado en el nrticulo 51 liternl g del Decreto 1927 de 1991. 

7. Utilización equivocada del 70% pm·a establecer los horarios necesarios. Para 
drtenuinnr dichos hornrios se tomo un foi tor de sillas exi f) tentes de 9.62, mezclruHl<l 
imfüicriminndamente buses. bmi r:-tw y cmn leros combinando divernO$ cnpac-iclade8 no 
siendo é~t,¿, el factor confiable. prneba de t>llo es dividir la C'apncidm.\ total ofrecícfa por 
las sillas de despacho. obtl•niéndose un t~taJ ele :J.56 horniios. que por cada sentido 
representa 228 que sou inforiores a I os autorizados y por Jo tanto no exi~te 
disponibilic.hul 

8. El capital presentado por los iutt>resado s en con.fo1mar la sociedad no re- une las 
exigrnciaR para la confommción de la empresa de radio naciort:JI, si tmclo ésfe como 
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RESDLUCIDN No.------DE .9 

"Por la ,·tmJ st~ re8uel.ve el Recurso de Ap ~lación interpuer.to por los Representantes 
Legales de l9s Empresas de Transpprte COOPERA11VA ESPECIALIZADA 
SUPERTAXIS 'DEL SUR, FLOTA GUAITl RA S.A. y AUTOPANAMERJCANO DE 
TRANSPORTES S.A " contra la Resolucrnn No. 1302 del 14 de morzo de 1995. 
1.'J1.-pedida por la Dirección Gt>neral de Tnmspc rte y Tráuisto Ten-est.re Automotor. · 

mínimo 40 snlarios y dos !mlnrios minimos oor cada microbrn: o bur.eta_ E!Jto indica que 
no es técnico nplicar un estudio de ngo to de 1993, cmmdo ~n J 994 v 1995 las 
rondicionrs de ott>rfa cmnbinrnn, es decir, , 1 estudio técnico es ob1rnle-to. · 

9. El r~presentnnte provisional de !a h.ipotétic t empresa eshi impedido para nch.rnr Ante el 
Gobierno Nncionnl ya que desdr ~, 7 de n~ osto de 1994 es Repre~entnnte a la Cámara 
por el departamento de NnriHo. 

CONSIJ>ERAClONirn UEL DJ!:SPACHO 

Con e 1 propósfto cJ¿, def.latnr ~, rf.'c-un;o irn oado por laR emprer. i.m COOl'ERATlVA 
ESPEC'J.ALIZADA SUPERTAXlS DEL SUR, H.,OTA GUAlTARA S.A. y 
AUTOPANAMERICANO DE TRANSPC\RT :~S S.A., contra. el acto administrativo No. 
1302. del 14 de 111arzo de 1995 y en virtud a q Je prute de los argumentos son de carácter 
técnico, fue aec~sario emitir el Concepto No. 9 de sept.iembre 22 de 1995, el cual hace 
parte integral del presente acto administrat.ivc ~ razón por la cual el Despacho considera 
necesario transcribirlo as(: 

- Conccpt.o Técnico No. 9 

Apelación de la hiputt?tica empresa E11.pre80 Valle i:.fo Atriz S. A. contra la resolución No. 
62 79 del 11 de seti1"'mbre de 1995. 

E:rnminado eJ ru1ális::is sobre- dispoPibilidac:l re: liz::tdo al resolver el n•curso de repo!"lición 
i::e ':'rtcontraron re~nltados qw~ describen la re l! lidad de la oferta y demanda de transpmte 
en la ruta Pasto - Jpiales y viceversa El am lisis de la información recolectada por la 
Regional de Nnriflo y Pulurnayo es con-ectu y debe aceptarse como definifr,ro para 
resolver el recurso de apelación. 

Mereco consideración especial y debe revisan e la capacidad transpo1 tndora 

,Dadas hm caract.eriRticm:.: topográfic1s de lava y los altos volúmen<::> s de tránsito que ~e 
movilizan en ell~, E'I tiempo de viaje debe fo nnrse de dos horas y un mlnimo d~ hora y 
media entre despachos consecutivos de tul mismo vehículo. 

Con estC's vaJ0rt>s r.~ consigue un:1. vPloC'id1d n edia de 43 k.p.h., que p11ede tomnrne como 
buena y nn tiempo entre despachos que permite el descanso <fol conductur. y la revisiún 
preventiva del microbüs. 

Para el cálculo de h m1eva c~pncirh•<l tnmspot !adora Be ut.iliza un pr0gr,-,ma de de"-pachos 
(plmt d~ rndamie- n!o) , teniendo E'll cu~nta el tiempo empleado en el reconido y un lapso 
mínimo de ,.um hora y media entre I ru; salidas e el mismo conductor. 
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RESDLUCION No.-,,-----DE 1.9------HDJA No.--'4::,__ __ 

"Por In cual St'. resut>lve el Recurso de Ap lación interpuesto por los Representanfos 
Legales ele IM Empresng de Trnnsp rte COOPERA11VA ESPECIALIZADA 
SUPERTAX[S DEL SUR, FLOTA GUAfü RA S.A. y AlJf'OPANAMERICANO DE 
11lANSPOR~S S.A." contra la R.esoluci n No. U02 del 14 de nuu·zo úe 1995, 
expedida por la Dirección Gt'nt~ral de Trnnsp rte y Tnínisto Tetnstre Automotor. 

Del cuadro acUuuto se deduce que los microbt ses necesarios parn cumplir el itinernrio de 
Ja mta es de 12 (doce). Deben sumarse 3 unid des más (2~·-ó ), para In reserva. 

De tal forma la capacidad trnnsp011ru:fora de I hipotética empresa quedaría nsf: 

Minima : doce (ll) microbuses 

:Máximn: quince (15) micrnbuscs. 

Prngram:1 de despnrhos (Plan de Rodmnlent 

.. 
05:22 1 07:22 2 
06:02 3 08:02 4 
06:32 5 08:32 6 -
07:07 7 09:07 8 
08:07 9 10:07 10 
08:42 2 10:42 1 
10:12 4 12:12 3 
12:32 6 14:32 5 - -·---------·--·- ·-·---·----
13 :07 8 15:07 7 - ------------- ·- - --- ------- ---- ------
13 :52 10 15:52 9 
16:07 1 18:07 2 
17:02 3 19:02 4 
17:32 ~ 19:32 6 
18:02 7 20:02 8 -----·-------·· ---·-
18:32 9 20:32 10 
19:02 l2 21:02 tt 
19:l2 2 21:32 1 

05 :22 
06:02 
06:32 
07:07 
08:07 
08:42 
10:12 
12:32 -
lJ:07 --
13 :52 
16:07 
17:02 
17:32 
18:02 
18:32 
19:02 
10:32 

En lo pertinente'! a los argumentos de cim\ct r jm·idico expue·sto por E'I recnn-ente este 
Despacho considera: 

l. En el Acta de Asamblea realizada el 2 de febrero de 1993 que aparece en el 
e;,.,1Jediente a folios 159 a 162, se oto gó poder al sellor Javier Tato /\lvm·E'z 
hfontenegrn para acfolantar los b·ámiteR coffNJpondient.es ante lnfl autorirhules del 
INI'RA, poder que lo convierte en Rt>pres ,itante de la hipotética empresa EXPRESO 
VALLE DE ATRIZ S.A. y el cual ach1a baj los intereses de ella y no los personales . 

., En el númernJ lº del artlculo 5° del Decret 1927 de 1991 se dispone: " l\fanifr-Rtación I "-• 

escrita debidamente autenticada donde se exprese la voluntad de los interesados en 
confonnar la scH:iedmf' la cual aparece en 1 expediente a folio 160. 

4 
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RESDLUCION No . ....,..------DE 1.9------HD.JA N o __ 5 __ _ 

«Por la cual se resuelve el Recurao de Apelación interpuesto por los Represeutautes 
Legnles de bs Empresas de Tnmsporte COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
SUPER.TAXIS DEL SUR, FLOTA GUAITARA S.A. y AUTOPANA.MER.ICANO DE 
T.R.ANSPOKIBS S.A." contra la Resolución No. 1.302 del 14 de mnrzo de 1995. 
expedida por la Dirección General dt, Transporte y Tníuisto Tetnstre Automotor. · 

3. La representación legal de mm sociedad la tiene el Gerente, para el caso subexámine es 
claro el numeral 12 del Acta de Socios al nombrar como representante proviF,ional, al 
setlor Alvarez ·Montenegro, ndqniriendo asl la representación de la hipotética empresa 
EXPRESO VALLE DE A1RIZ S.A. . 

4. La Regional del INTRA Narit1o-Putnmayo nJ emitir In Reso.lución de publicación 
omitió indicnr h,s rntas y hornrioR solicitndos con su dirección y sentido, hecho que no 
invalida la actuación administrativa por ser requisito de fonna y no de fondo que no 
pnt'!den ser imputados al solicitante. Se hace necesario aclararle n los recnrrenteg que 
en nin~m momento los hornrios publicndos que son loe que In hipotética empn.' EH) hn 
solicitado, reahnente son los f!He se le van a mHudícar ya <]UP. posterior a dicha 
publicación el .Ministerio de Transporte procede a tomar la irúommción de campo 
(ofi~,ta y demanda) qne a la postre es la que va a nnojru- la disponibilidad de honuios 
en la mtn solicitnda, la cual es 1mperior nl 5m~ de cmüonnidad con el inciso 2o. del 
articulo 10 del Decreto 1927 de 1991. 

5. Se desvitiúa este argumento al encontrar en el expediente, folios 74 a 80, lo 
relncionndo en IM Ei:rtntutos de ,~ Empresaen los cuales se estnblece to<lo lo ntin~nt.r n 
la Asrunblea General indicnndo cuándo se va a reunir y la convocatoria. en el Capitulo 
Noveno se refiere al Revisor l·iscal. distribución de utilidades y Reserva Le~al. En el 
Capitulo Segundo en su ruiículo Jo. se indica el domicilio principal el cual estará 
ubicado en Snn Jmm de Pnsto (Nnrifio) y Mi indefinidamente se encuentrnn todas las 
obligaciones que debe contener el Proyecto de Estatutos. 

6. Efectivamente, el 7 de agosto es un festivo Nacional pero al observ:1r el rtlmrumque 
cotTe!spondiente ni nfto de 199.1 1:a• tiene que este dia conespondió a un ~:ihndo, ra..":ón 
por hl cnal no puede predicnrf:le la existencia de un puente y por esto un 111ayor 
desplazamiento de personas que pudieron incrementar lns necesidades del servicio. por 
el contrario se trató de 1m fin de r.emana ordinario. El periodo vacacional en Colombia 
parn la mayoría de los Colegios comprende desde mediados ele junio hasta los 
primeros dlas de julio, excrpcionalmenle existen períodos de vncnciones q11r se 
extienden hasta el mes de septiembre pero en nuestro país son muy pocos los coh\~ios 
que ti enen esta jonrnda vncacional, por este motivo no se puede hablar que para esta 
época exista alta temporada. 

Respecto al argumento de los recmnntes. en el sentido de que los datos obtenidos por 
In extinta Regional Nm·iílo-Putmnayo pm·a la Ruta Pacito - Ipiale>J muestra que la ofortn 
en sillm~ di Rponibles es superior a la demanda existente, no es de recibo para este 
Despad10 por: cum1to lm1 cifrns presentadas a páginas 15 y 16 del Esh\dio 262, columna 
Cnpncidnd Ofrecida. coirespowleu al número total de sillas que St~ detectaron durnnte 
la toma de infonnación. cifras diforentes a las Jegalmeute autorizadas. 

7. No te mií~te- l'rt rnzón ni t E'crnrent e- cmmdo a.timrn que el considernr nn pm cent1~ie <k•l 
70~o cercena: la de,m:mda de las Empresn.c1 legalmente autorizndns en la ruta ya que In 
nonna establece que parn cbtc>nninm· la disponibilidad de horarios por tipo de 
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RESOLUCION No.------DE 1.9------HD.JA No.----

"Por la cual s~ resueh.re el Recurso de Apelación interpuesto por los Representnnles 
Legales de las Empresns de Transporte COOPERA'l1VA ESPEClALJZADA 
SUPERTAXIS DEL SUR, FLOTA GUAfI'ARA S.A. y AlJI'OPANAMERICANO DE 
TRANSPORTES S.A'' co11trn la Resolución No. 1302 dd 14 ,fo mnrzo <fo 1995, 
expedida por JaDin~cción General de Tra11sporte y Tránisto Te1restre Automotor. 

vehículo, se considera. una utilización vehicular mínima. total en la rnta. incluí dos los 
horarios disponibles del 70%, tal como se indicó anterionnente dicho porcentaje 
garantiza la rentnbilidad de los costos de operación. · 

8. Con relación al argumento sobre el capital, es preciso in<licnr que el ru1iculo 5o. 
numernl lo. Lit~rnl C exige dentro de los requisitos de la solicih1d la discriminación 
del capital. Por tanto la Empresa cumplió con esta exigencia por el so.lo hecho de 
enunciar el Capital: otra cosa muy distinta es el capital que exige el rutículo 17 del 
mismo Estahito para la obtención de la Licencia de Funcionamiento. 

De otro lado no es ace11ado el planteruniento de los recurrentes acerca de que el 
estudio técnico efoctuado en 1993 es obsoleto. en virtud a que dicho estudio reco2ia la 
realidad füctica r.obre oferta y demanda en la ruta solicitada. 

9. En este punto el'! importante tener en cuenta la focha de la solicitud, mruzo 23 de 199.1, 
fecha en la cual el mencionado parlamentario no se encontraba posesionado ele su 
cargo, además en el Acta No 003 del nueve de mruz o de 1994 punto No 2 se efectuó la 
elección del Gerente. quedando designado el setlor RICARDO SEPULVEDA 
OVIEDO. 

Finalmente es importru1te dejar en claro que este Depacho acoge la modificación 
introducida sobre ~, total <le horarios reservados a la Empre1,a EXPRESO VALLE DE 
ATRIZ S.A., en í1úm~ro de 17 por sentirlo en la mtn Pru;to - [piafes y vicA.verna, que füé 
plru;mado en el Acto administrativo que resolvió el recurso de reposición por pm1e de la 
Dirección Genernl de Trrumporte y Tránsito Tenesh·e Automotor. Jgnalmente conviN1e 
seílalar que la capacidad fTansportndorn originada a la Empresa e!" la ffUe resultó del 
Estudio Técnico No. 09 d~I 22 de septiembr~ de 1995. 

H.ESUF.LVF, : 

ARTICULO PRIMERO: Resolver el recurso de apelación interpu':'sto por la empresnH 
de transpot1e COOPERA11VA ESPEClALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR. FLOTA 
OUAITARA S.A Y AUfOPANAMERICANO DE 1RANSPORTES S.A. contra la 
Resolución No 1302 cle-1 14 de nmr:r.o de 1995 que le concede autori zación previa de 
constituc.ión a la hipot~tira emprE-sa EXPRESO VALLE DE ATRIZ S.A . en el sentido de 
modificRr loR m1knlos Segundo y T':'rcero por las razones e~:puestm~ en la par1e motiva ele 
esta providencia: lo:1 cuales quedarán a<ll : 

"AR11CULO SEGUNDO: Los honufos que le q11edan\n re ~ef"\,'fH1os A la hipotética 
Empresa EXPRESO VALLE DE A TRIZ S.A. en la ruta Pa<Jto - IpiaJes son los so~uíentes: 

S31iendo de PMto: 

/ 2 
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RESOLUCION No.------DE 1.9---- HOJ A No.---'--7_ 

·'Por la cual se resuelve el Recurso de Apelación interpuesto por los Reprt"se11tante·s 
Legales de las Einprnsas de Transporte COOPERATIVA ESPECIALI7.AOA 
SUPERTAXIS DEL SUR. FLOTA GUAfI'ARA S.A y AUf0PANAMEPJCAN0 DE 
TRANSPORTES S.A.'' contra. Ja Resolución No. 1302 d~d 14 de marzo de, 1995, 
expedida por la Dirección General de Transporte y Tránisto Ten-estre Automotor. 

05:22 - 06:02 - 06:32 - 07:07 - 08:07 - 08:42 • 10:12 - 12:32 - 13:07 - 13:52 - 16:07 -
17:02 - 17:32 - 18:02 - 18:32 - 19:02 - 19:32 -

Saliendo de Ipiales: 
05:22 - 06:02 - 06:32 - 07:07 - 08:07 - 08:42 - 10:12 - 12:32 - 13:07 - 13:52 - 16:07 -
17:02 - 17:32 · 18:02 - 18:32 - 19:02 - 19:32 - " 

"ARTICULO TERCERO: La capacidad t.rnusportadora necesaria para servir la ruta 
reservnd:1, será la siguiente: 

CLASE DE VEHlCUL0 

MICROBUS 

MINIMA 

12 

MAXI1\1A 

15 

ARTICULO SEGUNDO: Confimmr en todo to demás la Resolución No 1302 del 14 de 
marzo <le 199 5. 

ARTICULO TEIL t:'.ERO: Notíficnr a los Representantes Je,gal t>s clf· las t>mpresas 
EXPRESA VALLE DE ATRIZ S.A., COOPERATIVA ESPECTALI!.ADA Sl1PERTAXIS 
DEL SUR. FLOTA OUAffARA S.A Y AUT0PANAMERJCAN0 DE TRANSPORTES 
S.A el conknido de In prese-ut~ resolución segi.iu lo dispuesto en los rutíc11!0~ .J4 y 45 d~I 
lcódi¡zo contencioso ndministrntivo . ...., ' 

ARTICULO CUARTO: Contra d presente ucto admiuislraiivo no procNle rt'cun:o 
alguno por la víagubemativa 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Dada en Sa.ntafü de Bo~otá, D.C., a los 
-9 OCl 1995 

.JUAN PABLO J\lARlA (J0l\1EZ 1\-LVtIINEZ 

(
oRIGINAL.) Por carios Julio/liare!ª 
I' lrtMAl.)0 . 

_ f ern§ndez . 
. . •. - --- - - · -- ,-_ ... ! 

i ... . .. . .. .. 
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